
ESCONDIDOS 
EN LAS TINIEBLAS
Antes de que existiera la Ley General de Libre 
Acceso a la Información Pública, nuestro futuro 
estaba escondido en las tinieblas.

“Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 
y expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección”.
Artículo 13, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

¡Por la transparencia y el progreso,
no permitamos que cambien la 
Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública!
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